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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez 
municipal de Soportujar, de los cuales resulta:

Que en 16,17 y 18 de Noviembre de 1881 varios pro
pietarios del pueblo de Soportujar acudieron al Juzgado 
municipal, entablando 10 demandas en juicio verbal con
tra  D. Rafael Álvarez para que se declararan libres los 
inmuebles que poseían en dicho término, y por los cuales^ 
el Ayuntamiento les exigía una cantidad en concepto de 
pensión, correspondiente al censo de población, que antes 
percibía el Estado, y después, en calidad de censualista, 
D. Rafael Álvarez y Alvarez, por sí y en nombre de los 
demás herederos de D. Antonio Álvarez, toda vez que los 
demandantes habían adquirido dichas fincas libres de ese 
gravamen por ser terceros adqúirentes y no constar aquél 
inscrito en el Registro de la propiedad:

Que citado el demandado para la celebración de los 
correspondientes juicios verbales, acudió al Gobernador 
de la provincia por medio de su representante D. Joaquín 
Maro para que dicha Autoridad suscitara al Juzgado la 
oportuna competencia, tanto porque adquirió por compra 
tech a  al Estado, entre otros censos de población, el co
rrespondiente á la villa de Soportujar, según escritura 
de 8 de Octubre de 1884, como por tratarse de una inci
dencia de venta de bienes nacionales:

Que el Gobernador dirigió al Juzgado el oportuno re
querimiento de inhibición, aduciendo para ello las razones 
y  citas legales que estimó pertinentes:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente; y comunicado al Gobernador, éste, 
de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 2.°, art. 84 del reglamento de 28 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los pleitos de 
comercio durante la primera instancia y en los juicios que 
se sigan ante los Alcaldes, como Jueces de paz: 

Considerando:
1.° Que el requerimiento de la Autoridad gubernativa 

ha sido dirigido al Juez municipal de Soportujar, recla
mando el conocimiento de un asunto que ante el mismo 
se ventilaba en juicio verbal, porque la cuantía de la cosa 
litigiosa así lo reclamaba:

2.® Que con arreglo á la prescripción del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863 anteriormente citado, está 
prohibido á los Gobernadores suscitar competencias en los 
aáuntos que se ventilen ante los Alcaldes, hoy ante los 
Jueces municipales, porque la cuantía del asunto es de 
tan escasa importancia que no ha creído el legislador que 
debía perturbarse el ejercicio de la jurisdicción en tales 
casos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
81 Presidente del Consejo de Miaistros,

A ntonio C ánovas tlel CasriHo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la comu

nicación dirigida á este Ministerio por el de Marina, en la 
cual se propone el indulto de José Valiente, condenado por 
la Audiencia de Sevilla á la pena de 17 años, cuatro me
ses y un día de reclusión en causa por el delito de homi
cidio:

Considerando que el reo lleva cumplidos siete años de 
su condena, y con gravísimo riesgo de su vida salvó la de 
un compañero, que había caído al mar:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Valiente del resto de la pena 
de 17 años, cuatro meses y un día de reclusión que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco $ilveia«

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María de la Asunción García y Sempere 
pidiendo indulto de la pena de ocho años y untlía de pri
sión mayor que la Audiencia de Valencia le impuso en 
causa por el delito de suposición de parto:

Considerando que la recurrente no tuvo ánimo de per
judicar á nadie al cometer el delito, puesto que los dere
chos civiles que el recién nacido pudiera haber ostentado 
no le daban derecho á herencia alguna ni privaba á otros 
de ella, dado que los que figuraban como padres eran po
bres, siéndolo á la vez los ascendientes de éstos, y que los 
verdaderos móviles del hecho fueron llevar la paz á un 
matrimonio y evitar la deshonra de una mujer soltera: 

Considerando además que la reo lleva cumplidas más 
de tres cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;
. ^ Oída la Sala sentenciadora; tomando en consideración 
el informe favorable del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María Asunción García Sempere 
del resto de la pena de ocho años y un día de prisión ma
yor que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á* seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

M ISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S D ECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones Me ha presentado 
D. Javier Los Arcos; quedando muy satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo há desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos Gayón.

De acuerdo con lo que Me ha propuesto el Ministro dé 
Hacienda,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles y  
Valoraciones á D. Ignacio de Figueroa, Marqués de Villa- 
mejor, en la vacante ocurrida por dimisión de D. Javier 
Los Arcos.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Coa-Gayón.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Orde
nador de Pagos por obligaciones del Ministerio de Gracia 
y Justicia Me ha presentado D. Ramón Goicoerrotea, Mar
qués de Goicoerrotea; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfc** 
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernan do C o n -G ayón.

Vengo en nombrar Ordenador de Pag os por obligacio
nes del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Antonio Laá 
y Rute, Vocal de la Junta de Pensiones civiles.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Haeienda,

Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Pensiones ci
viles á D. José de Torres Valderrama, ex-Diputado á Cor
tes y Gobernador que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernan do Coa-G ayón.

Accediendo á lo solicitado por D. Donato Alvarez de 
Lorenzana, Subdirector primero del Tesoro público, ce
sante,

Vengo en concederle su jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F ernanda Cos-Gayón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Habiéndose declarado nulas por el Senado las eleccio

nes de Senadores últimamente verificadas por los Arzo
bispados de Sevilla, Zaragoza, Burgos y Valladolid:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo único. El día 10 de Julio próximo se proce
derá á la elección de un Senador por cada uno de los re
feridos Arzobispados.

Dado en Palacio á diez de Janio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,

Vra n ciinco  '¿.Z^zziwo y  ESoM edo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
REAL ORDEN. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q . D. G.) del 
recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio por Don 
José Gaseó y Echeveste y otros tenedores de obligaciones de 
carreteras provinciales y del puerto del Grao de Valencia» 
emitidas en virtud de leyes de 30 de Julio de 1877 y 18 
de Junio de 1856 respectivamente, contra el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de aquella provincia fecha 2 de 
Octubre de 1882, declarando á los tenedores de dichas 
obligaciones comprendidos en el epígrafe núm. Si de?-la- 
segunda-tarifa, unida al vigente reglamento de la contri
bución industrial; y que en su consecuencia, la Diputa
ción provincial debe retener el importe de esa contribu
ción al tiempo de pagarles los intereses de las obligacio
nes, ingresándolo después en las cajas del Tesoro;

Y visto el expediente respectivo:
Visto el reglamento vigente de la contribución indus

trial, y singularmente el epígrafe 21 de la. tarifa-2.a, que 
dice: «Capitalistas que emplean sus fondos en préstamos 
y otras operaciones con el Tesoro público, corporaciones 
provinciales y municipales, pagarán el 4 por 100 del im- ■ 

porte de los intereses que perciban:»
Considerando que no cabe dudar respecto de que los 

tenedores de las obligaciones de que se trata tienen colo
cado en préstamo á la Diputación provincial de Valencia 
un capital de mayor ó menor cuantía que les produce 
los intereses que perciben, y según los cuales vienen obli
gados á contribuir con arreglo al mencionado epígrafe: 

Considerando que la simple lectura del mismo epígra
fe citado demuestra que no se da en él á la palabra capi
talina la acepción extensa que los interesados pretenden 
que debe tener, pues aparece usada sólo para designar á 
los que emplean su capital en la forma que se determina 
seguidamente:

Considerando que ese empleo del capital constituye un 
fin industrial para ios efectos de la tributación y está ex
presamente comprendido en el referido núm. 21 de la ta 
rifa 2.a, por Jo cual, aunque los interesados no se tengan 
ppr industriales, en el hecho de ser obligacionistas vienen 
á serlo en el sentido que el reglamento de la contribución 
los define, puesto que ejercen una industria comprendida 
en las tarifas:

Considerando que no se puede estimar, como los recu
rrentes pretenden, en iguales condiciones que los tenedores 
de fondos públicos á los tenedores de valores emitidos 
por las corporaciones provinciales y municipales, aparte 
de otras razones, basadas algunas de ellas en las leyes es
peciales de su creación, por la de no estar los primeros 
sujetos, como los segundos lo están, al pago de Ja contri
bución industrial sobre los intereses de los valores que 
poseen; siendo estos valores análogos á los que se produ
cen á consecuencia de operaciones con el Tesoro público, 
y*están como aquéllos sujetos al impuesto;

Y considerando, por último, que entre la importancia 
de esta industria y su cuota respectiva existe perfecta ar
monía, puesto que en ningún caso ha de exceder del 4 
por 100 del beneficio obtenido la contribución que se sa
tisfaga;

S. M., de conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción y lo informado por la Intervención general de la Ad
ministración y la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, se ha servido confirmar la resolución de la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Valencia fecha 2 de 
Octubre de 1882, declarando que los recurrentes yen  
general todos los obligacionistas *• de las corporaciones 
provinciales y municipales se hallan sujetos al pago del 4 
por 100 de los intereses que perciben, tal y como lo pre
viene el epígrafe núm. 21 de la tarifa 2.a del vigente re
glamento de la contribución industrial.

De Real orden Jo^.cotminico á.,V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Mayo de 1884.

* COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun

tamiento de Alborca, ©on fecha 4 del mes actual lo evacuó 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30
de Marzo próximo pasado, la Sección ha examinado el 
adjunto expediente de suspensión del Ayuntamiento de Al
borea, decretada el 18 del mismo mes por el Gobernador 
de Albacete, en vista de los resultados de la visita girada 
por un delegado de su Autoridad.

Consta en el expediente: que el padrón de vecinos se 
lleva en hojas sueltas y sin formalidad alguna: que no 
existe inventario general: que en la matrícula de subsidio 
no están inscritos todos los industriales, ni han tenido lu
gar las juntas gremiales para la mayor equidad en los re
partimientos: que no ha celebrado sesión alguna la Junta 
de Instrucción pública: que no hay Ordenanzas municipa
les ni libro de providencias gubernativas, sin que preceda 
para la exacción de multas la formación de expediente 
gubernativo: que el Ayuntamiento no ha procurado ter
minar un expediente incoado en el año de i 881 contra 
Diego García Talavera: que en la recaudación de fondos 
resultan muchos descubiertos, sin que se justifique el por 
qué no se han hecho efectivos: que se han pagado sueldos 
á escribientes temporeros sin haber sido acordados por el 
Ayuntamiento y á capricho del Alcalde: que no hay acta 
de constitución de la Junta de asociados, apareciendo del 
acta de una sesión que la presidió el Alcalde, hecho que 
resulta falso: que el Ayuntamiento nombró sangrador ti
tular á un sujeto que no tenía título, sin que se publicase 
la vacante para proveer la plaza: que resulta haberse pa
gado á D. Andrés ViNena 2.050‘81 pesetas por saldo que 
resultó en favor de la Depositaría municipal, cuando tal 
subasta en todo caso debió percibirla D. Pascual Pérez 
Talavera: que si bien es cierto que el Ayuntamiento su
pone que los vecinos no quieren tomar á préstamo las 
cantidades que hay en el Pósito, este hecho no es cierto, 
pues las existencias están distribuidas entre individuos de 
la corporación: que los repartimientos de contribución 
territorial han sido alterados arbitrariamente, disminu
yéndose las cuotas á los individuos del Ayuntamiento, á 
los asociados y á varios contribuyentes; y por último, que 
se ha hecho una venta de cereales pertenecientes al Pósi
to sin las formalidades que previene la ley.

Los Concejales suspensos acuden á V. E., exponiendo 
que el padrón vecinal estaba formado y rectificado, fal
tando sólo encuadernarlo: que el inventario estaba exten
diéndose por el Secretario, faltando muy poco para ter
minarlo: que la Delegación no ha podido precisar qué 
industriales no están inscritos en la matrícula, pues el 
hecho es falso: que antes de procederse á la confección de 
la matrícula se convoca á las clases agremiables, las cua
les ó no concurren ó acuerdan pagar la cuota de tarifa: 
que aunque no existen Ordenanzas municipales, hay ban
dos de buen gobierno que las suplen: que en cuanto al 
expediente contra D. Diego García Talavera, debe las 201 
pesetas porque el Alcalde, que lo era en 1879-80, le elevó la 
cuota de consumos hasta 50 pesetas, enmendando á la 
Junta repartidora; y en vista de esta injusticia, y falsedad 
se suspendieron los procedimientos: que no es. cierto no 
presidiera la Junta municipal el Alcalde; pues aunque 
ocupaba el primer Teniente Alcalde la presidencia cuando 
se personó el Delegado, se le manifestó que no tardaría 
en volver el Alcalde: que aunque el sangrador nombrado 
no tenía título, y había otro en el pueblo en condiciones, 
se nombró al primero, porque al segundo su cortedad da 
vista le imposibilitaba ejercer el oficio, y el primero po
seía certificación de examen para adquirir el título, efec
tuándolo, posteriormente: que la administración del Pó
sito no adolece de vicio alguno, como así puede infor
marlo la Comisión permanente de Pósitos: que los docu
mentos que se dice no existen se encuentran en el Archivo 
municipal: que el grano vendido procedía de la cosecha 
de 1881-82, y para evitar especulaciones se hizo saber así 
en el bando que al efecto se publicó: que en cuanto á la 
contribución territorial, las irregularidades denunciadas 
son anteriores á l.° de Julio de 1883; pues los repartos se 
han girado con arreglo á las cédulas declaratorias de 
riqueza.

Los cargos que del expediente aparecen y la justifica
ción del Ayuntamiento están demostrando que si bien ado
lece de algunos defectos la Administración municipal de 
Alborea, no son,éstos de tal entidad que permitan aplicár 
la suspensión para corregirlos, puesto que á excepción 
hecha de la entrega de las 2.050 pesetas á D, Antonio An
drés Villena, hecho que no aparece ni resulta con la de
bida claridad en el expediente, y que bien pudiera ser 
una errónea apreciación del Delegado, todos ios restantes, 
ó pierden el carácter de gravedad con los descargos del 
Ayuntamiento, ó quedan reducidos simplemente 4 faltas 
leyes que no han producido perjuicio alguno a los intere
ses del Municipio, bastando un apercibimiento como eo - 
rrectivo.

Opina en consecuencia la Sección que procede alzar 
la suspensión del Ayuntamiento do alborea, encaígando

al Gobernador de Albacete que le aperciba para que en lo 
sucesivo sea más diligente en el cumplimiento de sus 
deberes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Piedrabuena, con fecha 14 de Marzo lo eva
cuó en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 del actual se ha re 
mitido á informe de esta Sección el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Piedrabuena, decretada por el 
Gobernador de Ciudad Real.

Resulta que á  virtud de órdenes dirigidas por la expre
sada Autoridad al Oficial encargado 2e la Sección de 
Cuentas municipales del Gobierno civil de la provincia y 
al Secretario de la Comisión permanente de Pósitos, los re
feridos funcionarios en certificaciones que figuran en el ex
pediente hicieron constar, entre otras cosas, que ei Ayun
tamiento de Piedrabuena no había rendido las cuentas co
rrespondientes á los ejercicios económicos de 1867-68 hasta 
1882-83, ambos inclusive: que en 16 de Febrero de 1882 
se reclamaron á la Alcaldía las cuentas del Pósito referen
tes á los años económicos de 1878-79,1879-80 y 1880-81: que 
en 2 de Junio del mismo año se conminó á la citada Al
caldía con la imposición del máximum de la multa que la 
ley señala si en el plazo de ocho días no remitía las cuen
tas que se le tenían reclamadas; y que no habiéndolo he
cho se le impuso la citada corrección en 21 del mismo 
mes, participándole el día 28 que de no remitir las cuen
tas se nombraría un delegado que las formulase: que en 5 
de Setiembre último se le hizo nueva conminación por las 
cuentas de 1881 á 82, y en 16 de Noviembre del mismo se 
rectificó la liquidación de la renta producida por la casa 
Pósito, cuyo edificio se destinaba á uso distinto del de su 
institución, y se reclamaba por contingente de 1882-83'la 
suma de 241*39 pesetas; y por último, que se encontraban 
sin rendir las cuentas del Pósito dé los últimos cinco años, 
adeudando á la Depositaría de la Comisión los contingen
tes de 1881-82 y de 1882-83.

Tales son los hechos en que el Gobernador de Ciudad 
R e a l  se fundó para decretar en 19 de Febrero último la 
suspensión del Ayuntamiento de Piedrabuena, cuya se
vera corrección no aparece en manera alguna justificada 
á juicio de la Secpión, pues casi ninguno de los hechos 
referidos pueden en manera alguna imputarse al actual 
Ayuntamiento sin contradecir el principio establecido por 
la jurisprudencia de que las corporaciones municipales 
constituidas en 1.° de Julio no pueden ser gubernativa
mente responsables de las faltas ó abusos cometidos por 
las anteriores. Eñ este supuesto, el Ayuntamiento de Pie
drabuena no es ni puede ser responsable porque sus pre
decesores no hubieran hecho lá rendición anual de cuen-1 
tas á que estaban obligados, según lo dispuesto en el artí
culo 167 de la ley municipal, así como tampoco de que 
por lo que se refiera al ramo de Pósitos hubiesen incurri
do en igual falta y adeudasen á la Depositaría los contin
gentes de los dos últimos años, tanto más, cuanto que no 
aparece justificada la causa á que este último hecho pue
de obedecer.

Queda, pues, como único cargo imputable al Ayunta
miento suspenso ei de haber consentido que el edificio del 
Pósito se destine á objeto distinto del que es propio de su 
institución, y este hecho por sí solo carece de gravedad 
suficiente para estimar procedente la suspensión, no apa
reciendo por otra parte comprobado que la referida cor
poración tenga completamente desatendidos los demás ser
vicios que las leyes le encomiendan, ni que la adminis
tración del citado establecimiento esté tan descuidada que 
se hayan causado perjuicios de consideración á los inte
reses del Municipio.

En virtud, pues, de las consideraciones expuestas, la 
Sección opina que debe alzarse la suspensión del Ayunta
miento de Piedrabuena, decretada por el Gobernador de 
Ciudad Real.» /

Y corfiorciándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 d8 Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real. /

Pasado.á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión
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miento de Alcalalí, con fecha 24 de Marzo lo evacuó en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Alcalalí, de
cretada por el Gobernador de Alicante.

Fundó dicha Autoridad su providencia en que algunas 
actas carecían de las firmas de varios Concejales concu
rrentes á la sesión, notándose el mismo defecto en la de la 
Junta municipal para la aprobación de un repartimiento 
vecinal: que no se practicaban arqueos ni se acordaba men
sualmente la distribución de fondos: que no se habían re 
mitido en cada año á la Superioridad los resúmenes del pa
drón vecinal: que á pesar de estar ordenado por el Gober
nador el ingreso en Caja de ISO pesetas por razón de cierto 
reparo puesto á las cuentas municipales, aun no había te 
nido lugar dicho reintegro; y por último, que los fondos 
del Pósito en vez de custodiarse en arca de tres llaves es
taban en poder del Depositario.

Examinado por la Sección el informe del Delegado en 
que se consignan los hechos expuestos, observa que la ins
pección practicada ha ofrecido un resultado satisfactorio 
respecto de las obligaciones y servicios más importantes 
puestos á cargo del Ayuntamiento; pues si bien dice el 
Delegado que los libros de contabilidad se llevan en papel 
común y sin rubricar, añade que sus asientos se hallan 
corrientes y no ofrecen reparo. Hace igualmente constar 
que los expedientes de arriendos de consumos y arbitrios 
municipales estaban formados con arreglo á instrucción, 
sin que apareciese descubierto alguno á favor del Tesoro 
ni por contingente provincial; y aunque en el informe con
signa dicho funcionario como cargo la falta de firma de 
algunos Concejales en el acta de la sesión de 9 de Noviem
bre de 1882 en que se aprobó un repartimiento vecinal, 
basta observar que no habiendo empezado á funcionar di 
Ayuntamiento suspenso hasta 1.° de Junio de 1883, no 
puede serle imputable tal omisión, que se refiere á época 
anterior á la de su ejercicio.

Las cuentas de 1879 á 1882 se hallan presentadas y 
pendientes de aprobación, y aunque el Delegado dice que 
no se ha dado cumplimiento á la orden del Gobernador 
mandando reintegrar ISO pesetas satisfechas al Secreta
rio por retribución del trabajo prestado en la formación 
de repartimientos vecinales, la explicación del Alcalde en 
el acto de la visita, que dijo no haberse verificado el rein
tegro hasta conocer si el reparo en virtud del cual aquél 
se exigía quedaba ó no solventado con la contestación 
que se había dado, quita importancia á este cargo, y más 
si se advierte que ni las cuentas de que procede corres
ponden al Ayuntamiento suspenso ni á éste, sino sólo al 
Alcalde incumbía en su caso cumplir la orden del Gober
nador, por lo cual no procede exigir responsabilidad por 
este concepto á todos los Concejales.

En la expresada vibita de inspección se acreditó asi
mismo que estaban al corriente los pagos correspondien
tes á instrucción primaria; y por lo que respecta á la for
mación del padrón vecinal, sólo se hace notar la falta de 
remisión de resúmenes á la Superioridad, mas no que 
haya dejado de rectificarse anualmente aquel documento.

Resulta, pues, del expediente que el Ayuntamiento 
tiene satisfechas todas sus obligaciones, rendidas sus 
cuentas, bien hechos los asientos en los libros y cumpli
dos todos los servicios; quedando reducidas las faltas á 
omisiones subsanables y á hechos que ni revisten grave
dad ni implican perjuicio en los intereses del Municipio; 
y  en tal concepto la Sección es de parecer que procede 
alzar la suspensión del Ayuntamiento de Alcalalí, decre
tada por el Gobernador de lá provincia.»

Y conformándose 8. M. el Rey(Q. D. G.) mn el prein
serto dictamen, se ha servido resolver cómo en el mismo 
se propone.

De Real orden, eon inclusión del expediente, lo digo 
á V. 8. para &u CGubeimie/iío y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia dé Alicante.

M IN IS T E R I O  D E  FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Habiendo acordado la Diputación provin
cial de Santander conceder un aumento anual de 500 pese
tas á los.Profesores de su Instituto, S. Af. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido-á bien resolver que en su Real nombre se den las 
gracias-á-dicha corporación por el c-r-io é interés que en 
pro do Ja enseñanza y del profesoradu reveja el citado 
acuerdo y que se ex u d an  á los interesados los corrompen* 
dientes títulos administrativos para que puedan percibir 
d  expresado aumento.

De Real ordeji lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos,. Dios ,guarde A:V. E, muchos años. Madrid i 
19 de Mayo de 1884. ’ ' *

PIDAL.
Sr. Director general de'Bfetirüccilóh pñblica.

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por la Real j 
Academia de la Historia, y teniendo en cuenta la impor
tancia histórica y artística de la Real Capilla de Granada,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer sea de
clarada monumento nación al.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Instrucción públi c a . ¡

Informe que se cita. i
R b a l  A cademia d s  l a  H istoria .— Excmo. Sr.: Enterada \ 

esta Reai Academia del loable deseo de V. B. de proponer que j 
sea declarada monumento xiaciofc&l histórico y artístico la G&- J 
pilla Real de Granada, siempre que en ella concurran méritos | 
bastantes para que recaiga esta declaración, en sesión que ce- | 
lebró el 29 del próximo pasado Marzo acordó manifestar á esa J 
Dirección general de su digno cargólo siguiente:

El edificio religioso de que se trata es notable por muchos 
conceptos : por hallarse en él el Regio panteón donde están depo
sitados los restos mortales de la gran Isabel la Católica, su ma
rido D. Fernando V de Aragón, su hija Doña Juana y el marido 
de ésta D. Felipe el Hermoso; por los preciosos mausoleos de 
mármol de Oarrara que ocupan el centro de su gallarda nave 
gótica; mausoleos que con justicia admiran todos los amantes 
del arte patrio como obra la más insigne del famoso escultor 
burgalés Bartolomé Ordóñez; por el bello retablo de su altar 
mayor, de talla pintada y dorada, obra también de un célebre 
artista español, Felipe de Borgoña; por la admirable verja que 
divide en dos el templo, labrada en la más floreciente época del 
arte gótico plateresco por el maestro Bartolomé, digno de gran 
lea como escultor y rejero, más aún por esta producción de su 
feliz ib genio que por la traza que hizo para la verja de la Ca
pilla mayor de la Catedral hispalense que Ceán celebra; por 
las joyas históricas y artísticas que guarda su sacristía, como 
son insignias y preseas que usaron los Reyes Católicos, el ora
torio Real de aquellos mismos augustos personajes, ornamentos 
sagrados en cuya imaginería estampó la Excelsa Reina los 
primores de sus delicadas manos, cuadros de pintores insig
nes, Esculturas inapreciables por su valor iconográfico, bande
ras, estandartes, paramentos de altar de costoso brocado y del 
más exquisito gusto.

Por estos y por otros muchos timbres que el referido templo 
atesora, entiende la Academia que su conservación incumbe 
muy principalmente al Estado, que debe ser el supremo guar
dador de todo cuanto interesa al nombre, prestigio y gloria de 
aquel inmortal reinado, en que se consumó la grande unidad , 
española y se pusieron los fundamentos á la más vasta y po
derosa Monarquía, iluminada por él sol del Renacimiento cien
tífico, literario y  artístico. Que soa, pues, declarada monumento 
nacional la Capilla Real de Granada será el primer acto oficial 
con qúe demuestre e! Estado su ilustrada solicitud por la per
fecta y escrupulosa conservación dé ese monumento, dechado 
de memorias religiosas, políticas, militares y artísticas que 

j forman aureola veneranda, aunque invisible, en torno de las 
I estatuas yacentes de aquellos preciaros Reye». 
j¡ Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4.® de Abril . 
j de Secretario, Pedro de Madrazo.*«Excmo. ó Ilmo, se-
[ ñor B irac te  general-de Instrucción pública.

ADMINISTRAClÓN C E N T R A L.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e  l a  C a ja  g e n e ra l d e  D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan ¿continuación'piara el día 13 del corriente, de diez á dos 
de la t& rte

I N T E R E S E S  EFECTOS DEPOSITADOS.

Todas Ies carpetas señaladas hasta la fecha de semestres y 
trimestres de las rentas encape], depositadas en esta Caja.

M adrid &§ cu Junio de l$84.*=*Eii Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

B anco H ip o teca rio  d e  E sp a ñ a .

Balance general en 31 de Didemibre de 1883.

ACTIVO.
Pesetas.

Accionistas.. .  * *...........................................
Caja y Banco de España..........„.................... ..
Cartera........................................................ . . . . ,
V a l o r e s • • • • o .
Préstamos hipotecarios. . . . ; ......................... ..
Idem id. á corto plazo.......... ............................
Mobiliario y m aterial.......................................
Inmueble de la Sociedad..................................
Semestres vencidos ..............
Media -anualidad, de ios íjuV í.» *••■.< >«*, & cobrar

en i." de Enebro del&UL........................ .
Varios........... ................... . . . . . . . .  .
Cuentas corrientes.............. ................ .
Préstañaos sobre valores y dobles.............
Pagaréé descontados (Real ordemde 45 de No

viembre de 1878 y ampiiacíón dc 5 de No- 
Tiembre de 1 6 7 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30.000.000 
8.514.746*7® 
4.195.098*77 
8.367.639*83 

51.419.618*14 
595 000 
45.899*94 

8.479.691‘SS 
858.860*57

í (-58 
. í 768*98 i 

i.l< bW63 ! 
4.Uo,U.̂ 8Ü i

i .m & o m m

408.586.418‘64

PASIVO.
Capital social..................................................
Reserva obligatoria...............  4.283.469l77 3
Idem especial........................... 4.165,847*02 i
Cédulas en circulación......................... ..........
Idem por amortizar.........................................
Idem amortizadas por reembolsar..................
Varios........................................ .....................

Pesetas.

50.000.000
2 449.316*79*

47.475.483*27
148.816*73
52.700

646,549*77
3.308.695*92Cuentas comentes...........................................

Préstamos diferidos.......................................... 1.537.115*24
Efectos á pagar............................... 9.662*06
Intereses á pagar............ ............................. i.892.309 *75
Descuento de pagarés negociados al Tesoro. . . 884,962*08
Ganancias y pérdidas del ejercicio de 1883,

( S a ld o ) . . , . . . . . ............................................. 214.637‘Ogj

108.586.418*64

ConfGrme.==El Jefe de Contabilidad, León Boúcherant.*^
V.# B.*»»K1 Gobernador, Cayetano Sánchez Bustiüo. X—486SI

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción  pública.

Universidades.
D. Juan Antonio Fernández y Pérez Alegre, natural de V i- 

ll&lóp, provincia de Valladolid, ha acudido á este Mínisteria 
solicitando un duplicado del título de Licenciado ou Jurispru- 
dencia á causa de habérsele quemado, según dice, el que-se lo 
había expedido en 3 de Noviembre de 1857, como aium aa pro
cedente de la Universidad de Valladolid.

Lo que se anuncia al público por7 término de 30 días en 
cumplimiento de lo que dispone el airt. 10 ael Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 6 de Junio ‘de 4884.«*E1 Director ¡genefral, A* ~F«- 
Guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección de Administración y  Fomento.
Vacante la plaza de Médico titu la rás  la jfrovincia de Zam

bajes, en las Islas Filipinas, dotada con 4.000 pesos anuales, 
pagados del presupuesto de los fondos de Propios y arbitrios 
de la expresada provincia, y debiendo: proveerse por concurso 
en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en 
las Universidades de la ¡Península, se ^declara abierto el nece
sario, concurso por el término de 60 días, á contar desde la in 
serción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares m m  la asistencia 
gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los 
presos de la cárcel pública, inspeccionar y dirigir la vacunación 
y revacunación de los habitantes de la misma, desempeñar el 
cargo de Médico forense, inspeccionar también todo lo relativo 
al ramo d'e Sanidad con/el carácter de' Subdelega i » y redactar 
una Memoria anua) acarea de las vicisitudes de ‘-a >-a‘ud pública 
en la provincia, pr oponiendo cuanto consideran e mveniente 4 
mejorarla, adicionándola con notas estadística relativas ¿1 
movimi^ito de la población.

Los aspirantes á dichas plazas debérán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en 
Medicina y además toóos los documentos originales ique se re
fieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicio del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que pre
senten incluirán copiasen papel tíel sello de la (mm  42.a con 
el fia de que confrontadas que sean por el Negociado correspon
diente y visadas por esta Dirección puedan ser devueltos los 
originales á los interesados, previo recibo que firmarán al mar
gen de su instancia por sí ó por persona autorizada ai afecto#

Madrid 5 de Junio de 4884=Ei Director general, Ju&n Gar
cía López. —3

ADMINISTR AC IÓ N  P R O V IN C IAL.

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lég ra fo s .

DÍA 9.

Relación los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día»

Estación de origen. _ _ ^ oa|^r0 D mi Alio,
del destinatario.

Central, .

Bilbao. .......... Romualdo G arcía.. Sordo, 48.
Idem  ..........  Miguel S. T em er... J&comekezo, 76.
Trujillo............ .. Julio De bodas.  Desengaño, 2.
Aran juez. . . . . . .  Enrique V arela.. . .  San Miguel, 15, te r

cero.
Barcelona.  Matiés S. Iiaelin*. .  Sin señas,
Cartagena. . . . . .  Segunda González.. Cruxeir&s, 20.
B iam tz .. . . . . . . .  Leocadio Pérez. . . .  O «babero de Gracia,25
Gran&ds, Padres. .   ............. Alcalá.
Barcelona  ........  Gonzalo García. . . .  Alcalá, 60.
Areos, ..........  Tooías Me i e n d r o ,

Teniente cazado*
| res Manila. . . . . ;  Sin señas (ausente),

Coruña.   -.-conodno García. < J Plaza do Leganós.
Pksencia   ¿ E-van-n Trayado. . .  San Bernardo, 17 du*

. 1  ■ pl loado.
B adajos.. . . . . .  I D -.chíísío .Alonso Col-,

I Tíu-usres............... . Jacometrezo, 37.
R&rcekma. . .  ....... Avias .................. Corredera Baja.
Ir úru .......... .....  J eKur j& P rie to ., . .  Progreso, 48,

A rgüüles.

Ariz a . - . . . . . . . . . . .  Mar niel Quir-opu.. J Alférez húsares Pavía.
Coru ña. . . . . . . .  0 B&J .domsro Cabal.•, Plaz& iban Marcial, 8*

Ma* teld $  d* Jud i 0 -¿e 4884*«***E1 Jefe del Centro, ¿osé Vela*
(Sigue i  la pdg. 689.)
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Continúa la  CLASIFICACIÓN DE LOS* MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DS BADAJOZ.—(Véase la Gachta de ayer.)

PROVINCIA D I BADAJOZ. PARTIDO JUDICIAL DE MÍRIDA.
«S-.i.iBrn -im . r.rr 1 ------------------ ------  —

En las relaciones n úm eros 1 y  2 d e  las m andadas form ar p or  la d isposición  4.* de la R eal o rd en  de  8 d e  N ov iem b re  d e  1 8 7 7 , com p ren siva  d e  lo s  m on tes p ú b lico s  
q u e  resultan e x cep tu a d os  de la desam ortización y  qu e  d eb en  continuar ó  com pren derse  en  el C atálogo d e  d icha prov in cia , co n  arreg lo  á las p reven cion es  d e l 

R ea !d ecre to  y  R eal ord en  de 22  de E nero de  1 8 6 2 , ley  de  24 d e  M ayo de  1 8 6 3  y  reg lam ento  de  igual m es d e  1 8 6 5 , im p rop ios  para e l cu ltiv o  agrario p e rm a 
nente y  susceptib les d e  repoblación , n o  existe  m on te  alguno con oc id o  d e  las clases corresp on d ien tes  á estas relaciones.

Madrid 14 de Marzo de 1884.—»E1 Presidente, A. Campuzano.

R elación  núm . 3 de  las m andadas form ar p o r  la  d isposición  4.* de  la  Real ord en  d e  8 d e  N ov iem b re  d e  1 8 7 7 , com p ren siva  d e  los m on tes  p ú b licos  q u e  resultan  
destinados á dehesas boya les  excep tu ad os  d e  la  desam ortización  p o r  el M inisterio de  H acienda.

NUMEBO NñMTiTíR
CABIDA. *

s

1
1 "

sf

•^5
2 £ p
<D vi

TERMINO
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iAuiu£>nn

de tos montes .
UmiDBBOS*

Total 
compren
dida den
tro de los

Poseída
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Monte re
conocido

ESPECIE 

dominante en

Y dlUl deum

da

dicha, parte. m tiSER V  a c i o n e s .
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<8
^ P
Se municipal.

linderos
generales. particulares. público. la parte

-
z o.CD PB> ’ monte público.

; 00O»
te

— M0°OO «t
Hectáreas, Hectár. Areas. Hectáreas. , Pesetas.

« a Sí Carras calejc Ai Mumcipic
deestepue 
blo............ 'Dehesa boyal N. encinar de propiedad particular y vere- 

da del Sesmo; E. carretera de Mérida i
Cáceres; S. dehesa de propiedad particu

m Quercus ilexlar; 0. camino de Aljucen á Mérida........ 9 0 103
i (L.) Encina 9 Real orden de 30 de Abril de 

1864.
% a - 47 y 

48 Esparraga- 
lejO, •••*•• Idem i d . . . . Dehesa boyal 

y Ejido..*. N. dehesa de propiedad particular; E. en
cinar de propiedad particular; S. terre
nos labrados de propiedad particular y
colada ó paso de ganados; 0. terrenos la

107brados de propiedad particular. 0 0 107 Idem,. . . . . . 9 Real orden de 31 de Octubre de
1865 para el ejido, de 16 de 
Julio de 4866 para la dehesa.

9 • a 78 La Garrovi- 
11a** •«•••• Idem id . . •. Dehesa boyal N. dehesa de propiedad particular; E. te

rrenos labrados de propiedad particular; 
S. ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz;

.

0. rivera ó arroyo de Lacarrón................ 63 0 0 1)3 Idem .* •. * 9 Real orden de 10 de Febrero 
de 1766. El vuele de este 
monte es hoy de propiedad 
particular por hab?r sido

4 ' 0 80 La Oliva de 
Mórida..*. Idem id........ Dehesa boyal 

de A bajo.. N. dehesa da propiedad particular y térmi
no municipal de Cristina; E. término 
municipal de Cristina; S. terrenos labra 
dos de propiedad particular; 0. arroyo üe¡ 

i la Hígüereja y dehesa de propiedad par

enajenado por el Estado.

ticular................................ ......................... 350 1 13 349 Idem Real orden de %í de Enero de 
1870.

8 9 83 Lobón Idem id*.. e, Dehesa boyal 
del Carras» 
ca l . . . . . . . N. colada ó paso de ganados y terrenos la

brados de propiedad particular; E. rega • 
to de las Ranas, camino de Almendralejo 
á Lobón y terrenos labrados de propíed&o 
particular; S. viñedos y olivares de pro
piedad particular; 0. colada ó psso de
ganados....................................................... m B m Herbáceas*. » Real orden de 14 de Febrero 

de 1867.

6
a 100 Mirandilla*. Idem id ... . . Dehesa boya  ̂

ó del Rin
cón. N* camino de Casa Herrera, ejidos del pue 

blo y camino de San Pedro á Mirandilla;
E. terrenos labrados de propiedad partí
cnlar; 8, paso de ganados; 0. camino di
Casa Herrera....................................... .. •185 : AnOV/ITV-l!loo OU,o IjCX

(L.) Encina 0 Real orden de % de Junio de 
1866. El arbolado de este 
monte es hoy de propiedad 
particular por haberlo ena
jenado el Estado.

7 a m Puebla de la 
Calzada... Idem id ,,. . . Dehesa boyal: 

ó Ejido . . .  ¡ N.'Calzftda Romana- ó camino fie Badajoz 
á Mérida; E. terrenos labrados de propie
dad particular; S. terrenos labrados de 
propiedad particular, Campo Santo y

Ir’

•

i
terrenos anejos y terrenos labrados de ! *
propiedad,jwrticular; 0. terrenos labra
dos de propiedad ■ particular..................... • 45 D fr 63 Herbáceas.. 0 Real orden de 17 de Noviem

bre de 1865.
8 a isoj Sala Pedro.. Idem i d . . . . Debe.:;- N. encinar de propiedad particular; E. en-' 

cinar de propiedad particular y arroyo át 
Lombriguilla; S. paso de ganados; 0 . te • 
m n os labrados de propiedad particular
y camino de Montánchez........................... IS O 9 ARf] I1IIAI0AIIM í j a xrJLW quercus nex 

(L.) Encina 0 Real orden de 15 de Febrero 
de 4866. El arbolado de este

. : /
| '

(8 0

monte es hoy de propiedad 
particular j o r  haberlo ena
jenado e l  Efstado.
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A dm inistración del Correo Central.
OÍA 9.

Cartas detenidas  por falta de dirección o franqueo  
en este día.

Núm. 108 Angela San Pedro.—Villa del Prado.
109 Cecilio Martín.—Getafe;
110 Juan Montemayor.—Priego.
111 Leopoldo Castro.—Vallecas.
118 Lucas Sánchez.—Calatayud.
143 María O. Seone.—Sanlúcar.
144- Manuel Luengo.—Veguellina.
115 Ricardo Ruiz,—Albacete.
116 Silvestre Marcos.—Moraleja.
117 Tomasa Peñasco.—Alcalá.

Madrid 10 de Junio de i884.«*El Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

J u n ta  d e reparación de tem plos d el Obispado  
de A lm ería.

En virtud á lo dispuesto por Real orden de 87 de Mayo ú l
timo, se ha señalado el día 1.° del inmediato Julio, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de la 
cuarta sección de obras del templo parroquial de Arboleas, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
88.784- pesetas.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
to, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 1.439 pesetas 85 céntimos en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu - 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

Almería 6 de Junio de 1884.«E1 Obispo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . .  *, enterado del anuncio publicado con
fecha   de último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, en la canti
dad de.• • .•

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 507—S

ADMINISTRACION M UNICIPAL. .

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de M adrid.
Habiéndose publicado con un error de copia en la G a c e t a  

del día É del actual el anuncio siguiente, se reproduce rectifi
cado debidamente.

Beneficencia municipal.
Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de la Bene

ficencia municipal, correspondiente á la Casa de Socorro del 
distrito del Hospicio, el Exemo. Ayuntamiento ha acordado que 
se provea por concurso entre los que lo soliciten y tengan es
tablecida su oficina en la demarcación del referido distrito, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del cuerpo 
facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Secretaría durante el término de 30 días 
todos los no feriados, de doce á cinco de la tarde; cuyo plazo 
empezará á contarse desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, acompañando á las instancias una relación 
de sus méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 8 de Junio de 1884.=E1 Secretario general, Enrique 

Fernández.

A lcaldía con stitu cion a l de Sevilla .
Conforme á lo resuelto por el Excmo. Ayuntamiento, se hace 

saber que la condición 8.a del pliego publicado en el núm. 158 
de la G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente a l  día 31 del mes an
terior, para la subasta de ciertos arbitrios de e s t a  corporación, 
ha d e  entenderse redactada ea la siguiente forma:

<?8.a Para afianzar el cumplimiento de estas obligaciones el 
arrendatario consignará en la Dspositaría de Propios una can
tidad equivalente ai 80 por 100 del total importe del remate, en 
metálico ó en títulos de la Deuda pública al tipo de cotización 
oficial; advirtiendo que si dicha cotización sufriere una baja 
mayor de 3 por 100,jquedará obligado el arrendatario á aumen
tar ó reponer los valores hasta que representen el importe efec
tivo de la fianza.

Durante los meses de Enero á J unió la fianza podrá redu
cirse en una mitad, ó sea el 10 por 100 del importe del remate.*

Sevilla 1.* de Junio de 1884==Hoycs.

A lcaldía con stitu cion a l de Guille na
RECTIFICACIÓN.

En el anuncio publicado en 3a G a c e t a  del día 4 del actual, 
referente á la subasta de las obras de 3a carretera municipal 
de Guillen a á Venta de Ana, provincia de Sevilla, y. en el pá
rrafo primero, línea 6.a, donde se expresa el tipo para la su
basta, se há -consiguen ñor error material el de 67.776 pesetas 
61 céntimos, debiendo..*■ * • el de 67.076 pesetas 6Í céntimos, que 
es la cantidad á que a-'ou-nde el presupuesto de c o n tr a ta .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

,Audiencias de lo crim inal. 
BENAVENTE.

La Audiencia de lo criminal de Benavente, y en su nombre 
B. Federico Mons&lve y Calleja, Presidente*de lá misma.

Por el presente y en virtud de auto dictado en 16 del actual»

se cita, llama y emplaza á José de Praáa González, cuyo actual 
paradero se ignora, natural de Robledo y vecino de Otero de 
Sanabria, de esta provincia de Zataora, casado, jornalero, de 34 
años de edad, de estatura regular, pelo negro, cejas y ojos id., 
barba poca, nariz y boca regulares, cara larga; viste chaqueta 
parda del país, chaleco oscuro áe pana á cuadros, pantalón de 
paño, zapatos con pisos de madera, sombrero bajo de ala ancha 
y camisa de lienzo del país, para que en el término de 15 días, 
á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto, com
parezca en esta Audiencia; bajo apercibimiento en otro caso 
de declararle rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Benavente 88 de Abril de 1884.—Federico Monsal^e.—Por 
su mandado, Juan García García. J —8610

Ju a g a d o s  d e prim era instancia.
ARACENA.

D. José María Martín, Juez de instrucción interino ds esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Domingo Alonso, sin edad, 
estado» profesión y vecindad conocida, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 15 días, contados desde la inser
ción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado á fin de prestar cierta declaración en la causa que en el 
mismo se instruye contra Ignacio Rodríguez y Rodríguez por 
lesiones a Félix Cañedo Alonso; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Aracana á 81 de Abril de 1884.«Jcsé María Mar- 
tín .=Por Rodríguez, Francisco Javier González. J—8609

BILBAO.
D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Pedro Lastra y Osansiz, natural de Baracaldo, y domi
ciliado en Abando, de 19 años de edad, soltero, peón, de esta
tura regular, color trigueño, barba naciente, pelo negro, ojos 
castaño oscuros, boca y nariz regulares, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle 
el auto de terminación del sumario en la causa que contra el 
mismo y otros sujetos se instruye por desaparición de Manuel 
Peregrín, tripulante de la goleta española Don José, y practi
carle á la vez en forma legal el emplazamiento para ante la 
Excm&. Audiencia de lo criminal de esta villa mediante ha
llarse comprendido dicho procesado en el núm. 3.° del art. 885 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le declarará rebelde y le parará el per
juicio & que hubiere lugar coa arreglo á la ley.

Dada en Bilbao á 19 de Abril de 1884.=*Fulgencio Iberga- 
llartu .=Poi’ su mandado, Luis Franco. J—8546

BRIVIESCA.
D. Rafael Goi zález de Cosío, Juez le  instrucción de esta vi 

lia de Briviesea y su partido.
Por la presente requisitoria re cita, llama y empieza á Te- 

lesforo Castro Martínez, casado, mayor de 88 años de edad, co
merciante ©n trapos y pieles en esta villa, vecino de la misma, 
para que en el término ds 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado para notificarle ei auto por el que se le declara proce
sado y preste declaración indagatoria en la causa que se sigue 
contra el mismo sobre supuesta estafa á D. Juan Fonseca Mar
tínez, vecino de Riaza.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
y captura del Castro, y si fuese hallado se ponga á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Briviesea á 49 de Abril de 1884 —Rafael González 
de Oosío.=»Por su mandado, Justo González Saiz. J—8547

COGOLLUDO.
D. José de Frías Sopeña, Juez de instrucción interino de 

Cogolludo y su partido.
Por la presentí cito, llamo y emplazo á D. T&deo de Luna y 

Moreno, cuya naturaleza y vecindad se ignora, para que en 
el término de 10 días , contados desde la publicación de este 
llamamiento en el 'Boletín oficial áe la provincia de Guadala- 
jara y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por exacciones ilegales.

Al propio tiempo encargo á to i as las Autoridades, asi civi
les como mili-ares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Cogolludo á 17 da Abril de 488L«=»Jo£Ó de Frías 
Sopeña.==Por su mandado, José María Gordo. J—8549

CORUÑA.,
D. Eduardo Sdjas López, Juez de instrucción de la ciudad 

de la Coruña y su partido.
Por la presente cite, llamo y emplazo á Emilio Chico Calvo, 

hijo de Juan-y Josefa, de 13 años, soltero, aprendiz de dorador, 
natural y vecino de esta ciudad, de la que se ausentó para ig
norado • paradero, y coyas señ^s á continuación so expresan, 
para que dentro del 'a-mino áe 40 días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado para responder á los cargos que k  
resultan en cama q«e se le instruye por hurto; apercibido 
que de no hacerlo se )© declarará rebelde y le parará ademas ti 
per j u icio q u e hay a 1 u ga r .

Al mismo tiempo pido y encargo ¿ todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del sobredi
cho, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juz
gado, que se ofrece 4 otro tanto en casos iguales.

Dada en la Coruña á 19 de Abril de 1884.<—>Eduardo Seijas.™ 
De su orden» Juan Cava!» por la Roza*

’  Señas del Emilio Chico.

Estatura regular, pelo, cejas y ojos castaño oscuros, cara re
donda, color buenf, sin ninguna seña particular; viste pantalón 
y chaleco de paño oscuro, blusa azul, camisa blanca de lienzo, 
usa gorra y calza borceguíes. J—8550

ELCHE.
D. Eduardo Gómez de Mazparrota, Comendador de la Real 

y distinguida Orden española de Carlos III, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Iborra Mas, alias Tojolet el Viudo, hijo de José y de Efigenia, 
natural y vecino de Crevillente, de edad de 34 años, viudo, jo r
nalero, de estatura baja, regordete, color moreno, cerrado de 
barba, y que viste al estilo de los jornaleros del país, que se ha 
ausentado, ignorándose su paradero, para que en el término 
de 10 días, contados desde la publicaoión de este llamamiento 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á con
testar sobre los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre lesiones y sucesivamente muerte da 
Antonio Aifaro Gómez; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca y captura dol José Iborra Mas, alias Tojolet 
el Viudo, y caso ds ser habido lo pongan á mi disposición en 
las cárceles de este partido, mediante haber decretado su pri
sión en auto de 14 del último Enero y hallarse comprendido 
en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Elche 18 de Abril de i884.=»Eduardo Gómez de Mazparro- 
ta.**Jerónimo Sánchez. J—8595

LA CAÑIZA.
D. Nemesio Vidal Seljas, Juez de instrucción del partido de 

La Cañiza.
Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio Llanes 

Fernández, de 47 años de edad, easado, de oficio aserrador, y 
vecino del lugar de Porto ó Viñavella, parroquia de Filgueira, 
distrito de Creciente, en este partido, para que dentro del tér
mino de 15 días, contados desde la inserción d8 esta requisito
ria en la G a c e t a  p e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  
responder de los cargos que contra él resultan del sumario que 
se instruye sobre homicidio de la niña Manuela Filgueiras la 
noche del 11 al 18 del actual; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de dicha 
sujeto, poniéndolo caso de que sea habido á disposición de este 
Jnzgado con las debidas seguridades.

Dada en La Cañiza á 19 de Abril de 1884.=Nemesio Vi- 
dal=D e su orden, José Travadela. J—8551

LA CAROLINA.
D. Alfonso XH (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilus
tre Colegio de Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y hago sabe? que en este Juzgado y por ante la fe del ac
tuario se instruye causa criminal de oficio sobre sustracción 
áe seis cabras del corral de la casa de Francisco Rodríguez 
Cano, vecino de la villa de Santa Elena, la noche del 19 al 80 de 
Marzo último, en la cual he acordado dirigirles la presente, por 
la que les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer en 
su cumplimiento que por los dependientes de la policía judicial 
se proceda á la captura del autor ó autores del delito mencio
nado y á la busca de los semovientes que ai final se expresarán, 
y caso de ser habidos éstos ó aquéllos ponerlos con las seguri
dades convenientes á mi disposición los últimos con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen su legítima 
adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 6 ds Abril de 188i.=*Luis Gonzaga 
de Fuentes.=Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas de ¡as cabras.
Una retinta bragada, con un arpón y una hoja de higuera.
Otra negra, orejinevada, con una hendía y una muesca.
Otra melosa, orejisana.
Otra también melosa, con un remiendo blanco en una qui

jada, y una muesca en la oreja derecha y despuntada la iz
quierda; machusca.

Otra negra, hurraca, mamella, con un arpón jfor delante de 
la oreja derecha y una muesca en la izquierda por detrás.

Y otra negra fina, un poco cornialta, con una hendía en la 
oreja derecha y una muesca en la izquierda. J—8553

S D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegia 
j de Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
| En virtud del presente se llama á Pablo Eusebio Castro 
I Ruiz, Diego López Requería y Felipe Amores Martínez, veci

nos de esta ciudad, y cuyo actual paradero se igño**, para que 
dentro d*l término de 10 '''La, contados desde la inserción del 

en ;h G ach  í , i . s Ma d r id , comparezcan en este Juz- 
i gado, que tiene su auúici u  -n la cali© de Madrid, para noti- 
: ficarle* 1\ sentencia dict da ea causa contra los mismos sobre 
i robo á Pedro Verjel; bajo apercibimiento de que al no hacerla 

serán declarados rebeldes y les parará el perjuiro que haya 
lugar.

Dado en La Carolina 4 48 de Abril de 4884,«*Luis Gonzaga 
de Fuentes.—Por mandado de S. S„ Juan Romá. J—8558



690 11 Junio de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm.  163.

El Sr. Juez del partido, en providencia ¿o este dís, dic
tada en causa contra Pantaleón Herráis y Herráis, lia acor
dado que el destajista de la mina Virgen del Carmen, sita en 
Sierra Moreniüa, José Pérez Manzanares, cuyo actual paradero 
se ignora, comparezca en los estrados de esta Juzgado dentro 
do los 15 días siguiente» ai en que aparezca inserta esta cédula 
en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento quede no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya logar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento, expido la pre
sente que firmo en La Carolina á 8® do Abril de 4884.=»» SI ao* 
tuario, Benigno PonsibeM J—2554

LA UNIÓN.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de Espala, y 

en su nombre D. Ricardo Montes Hslguero, Juez instructor de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju 
lián Castejón Martínez, de unos 80 años, vecino que fué de esta 
villa y del cual' no hay más antecedente», para que dentro del 
término de 80 días, contados desde la aparición de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezca en este. Juzgado á res
ponder de las resultas que aparecen en la-CauBa que consta el 
mismo se sigue sobre hurto de un reloj; bajo apercibimiento 
caso contrario de pararle el correspondiente perjuicio',

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades» &&1 
civiles como militares, procedían á la práctica de activas dili
gencias para lograr la captura de dicho individuo’, poniéndolo 
¿ disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á 21 de Abril de 1884, « R ica rd o  Mcn- 
tes.=Por su mandado, Benito Polo. J—8555

MADRID.—BUEN AVISTA.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 

D. Caries Mari a Bru, Juez instructor del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama á D. Andrés S'oüs y Greppi, Di
rector del periódico El Progreso, con el fin de que dentro del 
término de 40 días comparezca en el Juzgado á prestar decla
ración en causa que me hallo instruyendo con motivo de la 
crónica y sueltos denunciados en el núm. 1.042 del 17 de Marzo 
último.

Madrid 48 de Abril de 1884.»V.* B.*«Bru.®=Matías Aranda.
J—2556

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costa- 

lago, Juez de primera instancia del distrito déla Latina áe esta 
Corte. ■

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sinforo&a Sanz, 
viuda de Tomás Peñalva y Alonso, para que dentro del térmi
no de 40 días comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, con el fin 
de recibirla la correspondiente declaración en la causa que se 
instruye con motivo de la muerte de su esposo el referido To
más Peñalva; apercibida que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar con «rreglo á ley.

Madrid 47 d4? Abril de 1884= V.° f í /« E I  Juez, Felipe 
Peña.«kSI Secretorio, Juan García Inés. ■ J—2558

B. Felipe Peña y Costáisgo, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de futra de esta Corte, y Juez de primera instan
cia chi bis f rito de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Don 
Fernando Soldé vi! la y R uiz , hijo de Ramón y de Norberta, 
de 28 años de edad, do catado soltero, escritor público, natural 
del pueblo de Escalona, en la provincia de Toledo, y vecino de 
esta Corte, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del término dé 10 días se .presente en la cárcel do Villa á fin 
de extinguir la pena de tres años, seis meses y t í  días de pri
sión correccional, y además en sustitución de 930 pesetas da 
multa 50 días de prisión en que fué condenado por sentencia 
ejecutoria recaída en causa contra el mismo, seguida por la 
publicación cíe un artículo en el periódico La Linterna contra 
el dogma religioso; boj o apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde.

• Asimismo «xhorto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, p&ra que procedan á la busca y captura del re
ferido procesado D. Fernando Sol de villa y Ruiz, conduciéndolo 
caso de ser habido ea cíase de preso á ia cárcel 4e Vida & mi 
disposición. *

Dada en Madrid á 21 de Abril de.4884.«*Felipe Peña.**Por 
mandad ) de 8. S>, Juan Joaquín Jiménez. J — 2567

MIRANDA DE EBRO.
D. José Larrumbidc é Iriondo, Juez de instrucción de Mi

randa de Ebrc. 1
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rai

mundo Alvares y García, natural de Tarancón, provincia da 
Cuesca, de 39 años, casado, y agente de orden o ubi ico que fué 
en esta villa, para que dentro del término do 45 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r id  ' 
y Boletines oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de citerls 
y emplazarle para ante el Tribunal superior en la causa segui
da contra el -• no sobre estofa; apercibiéndole que de no com
parecer-den ir. ■ dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Adéír.ás enear ú todas las Autoridades y agentes da poli - 
eía judicial procedan á la busca y c&ptura de dicho procesado, 
poniéndolo á disposición del que provee caso de ssr habido.

Dada en Miranda de Ebro á 19 de Abril de 4884.««=José La- 
rumbiie.«Domingo Miría Bsrmeo. J—2515

MURCIA.—CATEDRAL.
D* Pedro Alvares López, Juez de instrucción del distrito de 

la Catedral de esta ciudad.

Por la presente cita, llama y emplaza 4 Antonio Clases 8o- 
hr, de Antonio y Francisca, natural y vecino de ‘esta ciudad, 
soltero, platero y de 20 años, para que en término de 40 días, á 
contar desda ia inserción de ésta en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta 
ciudad para cumplir la condena que se le ha impuesto en la 
causa contra el mismo'seguida por rapto déla joven Esperanza 
López Banegas.

Asimismo riego á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado Ciases, conduciéndolo á la car
ecí de este partido coa las precauciones necesarias caso de ser 
habido.

Dada en Murcia á 22 de Abril de-1884^«Pedro Á. López.®»
.11 actuario, José Franco. J—2559

' NAVA DEL RSY.
Por auto de S. E, la Sala de lo criminal de la Audiencia de 

VaU&dolid, dictado en. la causa que allí se sigue Contra Ignacio 
González Castrejón por desobediencia ó insultos al Alcaide de 
la caí cti do esta ciudad, cuya fecha no consta ea la carta orden 
librad* el 18 de los comentes, que origina la presente cédula, 
m declara abierto ©1 juicio oral y admitidas las pruebas inicia
das por el Ministerio fiscal y la defensa.

En su consecuencia, se cita á Pascual Esteban Pérez y Ob
dulia Esteban, de domicilio desconocido, sin poder expresar 
otras circunstancias más que la de hallarse en dicha cárcel 
en al acto de cometerse al delito, comparezcan inexcusable- 
mente, bajo las responsabilidades de ley, el día 23 del próximo 
mes de Mayo, hora de las doce de la mañana y local destinado: 
al efectúen en el Palacio de justicia de la referida Audiencia 
territorial de ValiadoÜd.

Y no pudiendo tener objeto lo que determinan los primeros 
párrafos áe los artículos 478 y 432 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, puesto que los expresados dos testigos son buhone
ros, sin domicilio fijo ni conocido, sa extiende desde luego esta 
cédula citatoria para publicarla i  ios efectos consiguientes en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Salamanca y en 
1* G a c e t a  d e  M a d r i d .

Nava del Rey 22 da Abril de 4884.«E1 Escribano actuario, 
Faustino Vergara. J—2580

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria so llama y busca á los procesa

dos Pedro Durán y Miguel Durán, cuyas circunstancias perso
nales se ignoran, pues sólo consta que son franceses y comer
ciantes ambulantes en España, para que en el término de 40 
días comparezcan en este Juzgado á responder y defenderse en 
la causa criminal que en el mismo se les sigue por el delito de 
defraudación á la Hacienda á consecuencia d@ la aprehensión 
de génsros que los carabineros les hicieron la noche del 4.® dal 
comenté en Ja estación del ferrocarril de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que si no comparecen. íes parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Pamplona á 48 da Abril de 4884.=Lesmes de 
Blas.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J—2546

PIEDRABUE NA.
D. José Aparicio, Juez de instrucción de e*ta villa y su 

partido.
Por el presente edicto ss cita, 11*ma y emptoza á un traba

jador que hace tres meses causó una contusión á Feliciana Ro
dríguez Olivar con un madero que conducía de los colocados en 
la plaza áe la Feria del pueblo cte Makgón, y ea ocasión de ha- 

j liarse esta dicha Oliver veridietico romances en expresado pue
blo; igualmente se cita, llama y ©mpkza á las personas que en 
aquel momento auxiliaran á la contusa y k las que presencia
ran el hacho é fin de que en el término de 11) días comparezcan 
todos en la sala audiencia de e¡¿te Juzgado á pre*ür las opor
tunas declaraciones; coa apercibimiento áe que ti no lo verifi
can les parará el pega!cío que haya'lugar en derecho. 1

Dado en Piedra buepa á 22 de Abril de 1884.*=José Apari- 
cío.«=Pcr hu mandado, Remigio Polar-co Fzrnéndez.

J—2461
PINA. '

D. Florencio Bollaría, Ju©z,d© instrucción de la villa y par
tido de Pina,

Por to presente cito y llamo á D/Francisco Herrero Valle, ( 
.natural de Velida de Ebro, vecino que fué de ía Zaida, y Se
cretario' del. Ay une amiento y J ¿ > «do municipal se este último 
pueblo, casado, áe- 30 años tí td ), y cuyo actual paradero se 
ignora, p:¿ra que en el térin ¿ o d mié va días, 'Contados desde 
la publicación de la presente m  la Gac&ta de Madrid y Bote- 
tin oficial de esta provincia, comparezca en. este Juzgado, sito ( 
en las cárceles de¿ partido, para préster declaración indagato
ria y notificarle ei auto de prisión dictado en causa que contra 
el mismo se instruye sobre abandono de funciones; bajo aper
cibimiento de que si no se presentare será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á. que hubtere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 'Auto
ridades civües y militares y agentes de la policía judicial pro- ' 
ce.km & la busca y captura-del indicado D. Francisco Herrero 
Valles, cuyas señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido lo 'pongan á mi disposición con la» seguridades conve
nientes.

Dada en Pina á 23 de Abril de 4884«-Ftorencio Bailarín.®» 
De su orden, Juan Berdúd y Pallarés.

Señas del procesado Francisco Eerrero.
Estatura regular, edad 80 años, color moreno, barba pobla

da, pelo negro, cejas id., ojos negros; usa toda la viste
pantalón, americana y chaleco de paño oscuro y tapa
bocas. J—2o82

QUIROGA.
D. José González Salgado, Juez de primera in a tímela del 

partido de Quiroga.
Por la presente requisitoria hago público que m  oausa que 

me hallo instruyendo contra Bernardo Pichel Cotoneu, sural 
y vecino de Castro de Valdeorras, de estatura baja, fie 45 
años de edad, de pelo y barba negros, ojos id.; visto cha
queta, chalece y pantalón de paño oscuro, faja negra, m fm  som
brero bajo negro ancho y calza borceguíes, por allanamiento de 
morada y lesiones á José María Baldonedo y á sin- tojos, veci
nos de Cobas, de este partido, en la noche del 28 de Febrero úl
timo; y como el procesado hubiese variado de doito cilio y se 
ignorase su paradero, y con el fin de que se prescito n este 
Juzgado dentro de 40 días para responder de los cargos que 
contra él resultan en la referida causa.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades driles y mili
tares y á los agentes de la policía judicial que supieren ! pa
radero del Bernardo Pichel, le detengan y pongan á ¿V.:c;uvsieióa 
de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 22 de Abril de 4884,«José* 
Polanco. J—2603

SABADELL.
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de primera ir»;.* . fia del 

partido de Sabadell.
Por la presente requisitoria hago saber que en n 1 ¡zgado 

se sigue causa criminal sobre sustracción de un av.,, j - unos1 
siete años, de cinco á seis pies de alzada, color cen-/., o n  una 
raya negra sobre cada espalda y otra que pasando por el lomo 
termina en la cola, trasquilado de poco tiempo; pertenecía w 
Pedro Peiris, de esta ciudad, y tuvo lugar la sustracción en la 
noche del 49 al 20 de Mayo último.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) le 
exhorto y requiero, y en el mío atentamente les pido dispon
gan se proceda|á la busca del paradero del referido asno, y caso 
de ser habido se detenga y ponga á la disposición de esta Juz
gado, así como á ía persona en cuyo poder se encuentre, si no 
diere explicaciones satisfactorias de su legítima adquisició».

Dada en Sabadell á 46 de Abril de 4884.«Enrique Hidalgo 
Romo.«Por mandado de S. S., José Ruiz, Escribano,

J—-2604
SAN FERNANDO.

D. Liborio"Hierro y Hierro, Juez.de primera instancia de 
esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmico 
de nueve días, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta d b  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Cecilia 
Quirós y Reyes, de 23 años de edad, casada, vecina que fué de 
esta ciudad, de la que se ausentó para Cádiz, en la- ooo no ha 
sido habida, á fin de que en dicho término eompv^o en la 
sala de audiencia de este Juzgado á objeto de ampUarfi- su de
claración en la causa que estoy instruyendo por 'kmmm k la 
misma contra Adriano Sánchez y Ge.lis; bajo a^c^ib;,nrt‘ento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que ir* T v ug&r.

Dado en San Fernando á 44 de Abril de - ’ í -orio 
Hierro.=Manuei Palomino y Rodríguez. «í - ffi 3

D. Liborio Hierro y Hierro, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término d*.s 
nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoria ea 
la G a c e t a  d e  M a d r id  ¡y Boletín oficial de. la .provincia, á Auto - 
nio Oliva Conejero, natural y vecino de esta ciudad, h jo da 
Manud y Antonia, sin apodo, casado, panadero, á fio da que ta  
dicho término comparezca ea la sala de audiencia de ¿tete Juz
gado ó en la cárcel publica, de es se partido ¿ objeto de serle 
notificada la sentencia ejecutoria recaída en la c&ir-a se le 
ha seguido por d  delito de rapto y cumplir la pene q-a ha 
sido condenado; bajo ^percibimieato que de no c.'-af-..recer 
será declarado rtbelde y le parará el perjuicio á : o>:bhre 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci 
viles como militares, procedan ¿la busca, captura y conducción 
¿ ía cárcel de este partido de dicho rematado.

Dada ea San Fernando á 22 de Abril de 488h^lfibor.'o 
Hierro.«=El Secretario, Rafael Molina. % J  fio84

SaN FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Luis López Bo, Juez de primera instancia da Ir villa de 

San Feliú da Llobreg&t y su partido.
Por el presenie, que expido .en méritos de 3a cansa criminal 

que se sigue en este Juzgado sobre daños por denuncia áe Don 
Sebastián Auger y Pone, cuyo actual paradero m ig.uor&> se le 
cita para qu© dentro de los nueve días siguientes á la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este 
Juzgado; apercibiéndole que de no hacerlo h  parará el perjui
cio á que haya lugar-en derecho.

Dado en San Feliú de Llobregat é 14 de Abril de 4884.=® 
Luis López Bc.«Pcr disposición, de S. S., Antonio Monéo.

j_
SAN ROQUE.

D. Luis Villarrazo González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Em lio 
López García, natural áe Sevilla, vecino de Málaga, calle de Se
villa, núm. 45, para que ea e l término de 40 días, 4 contar 
desde au inserción en la G a c e t a ,  se presente en este Juzgado 
para recibirle inquisitiva-en la causa que con otro se le sigue 
por falsificación; apercibido que de no verificarió se le deqía- . 
rará rebelde.
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A k  voz requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, G uardé civil y  agentes de orden público procedan á la 
..capture* de, Emilio López, remitiéndolo & la cárcel de este par
tido poi v- - ■t.dtos de justicia y con la debida custodia.

S* ? :« :ie 16 de Abril de í884 .=L uis V illarrazo.=Por su 
.manda : .«par Matheos. J—3534

SANTA COLOMA DE PARNÉS.
D. s Pérez González, Juez de primera instancia de la

villa . o de Santa Coloma de Farnés.
Pr : rusente cito y llamo á Ramón Ribet y Batlle, de

oficio ' , casado, de unos 48 años de edad, na tu ra l de B a- 
dalor no que ha sido de Mataró, cuyo actual paradero
se ign . ' 'v que dentro1 del término de, 15 oías comparezca

,on es ' t^o á prestar declaración en méritos de la causa 
crim» ' .  instruyo contra un  sujeto desconocido sobre h u r
to de oímro, un reloj y un pañuelo, que se cometió en 8 de 
A bril úed año último en la casa de Agustina Morral, de la villa 
de H . 0; bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer le yarará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

oiz ¡tonta Goloma de F&rnés á 16 de Abril de 1884.=» 
Manuel ñó: j /  Goazález.=Por disposición de S. S., Juan Rotllás, 
E s c r ib ió , .  J -3 5 3 5

SEGOVIA.
D. vñ Cabeza y Maestro, Juez de instrucción de este 

parlico aa Scgovia.
Por la p ásen te  se cita, llam a y emplaza á D. Ignacio Díaz 

Palacios y Aivarez, natural de Oviedo, de 44 años, casado, e s 
crib ien te vecino que fué de Madrid, calle de las Beatas, n ú 
mero í%  principal interior, para que en el térm ino de 40 días 
se presente en la cárcel pública de este partido para sufrir en 
ella }& pena de tres meses y 11 días de arresto mayor que se le 
ha impuesto en sentencia firme dictada en la causa que se le 
.siguió por el delito de estafa.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya ju r is 
dicción m  halle y á las demás Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á su busca y captura, en razón á no h a 
ber sido hal ado en su domicilio é ignorándose su paradero, si 
bien es de presumir que se encuentre en Madrid; debiendo con
ducirla & dicha cárcel en el caso de ser habido.

Segó vi a 18 de Abril de 1884.=*Mariano Cabeza.«=El Secre
tario, Julián Otero. , J —£686

SEV ILLA —MAGDALENA.
D. José de 8otb y Lozano, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la Magdalena y Decano de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Martín 

Sánchez, natural de M artin de la  Jara, vecino de esta ciudad, 
casado,.«ibañil, y de 45 años de edad, para que dentro del té r
mino á: 45 días, contados desde la-inserción de la presente en 
la  G a c e ta  m  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado á fin de que cumpla 
la-condena que le ha sido im puesta en causa que se le ha se
guido por lesiones.

A la  vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se 
sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
Martín, poniéndolo en mi conocimiento caso de ser habido.

Sevilla 43 de Abril de 1884.=José de Soto.==Sl actuario, 
■Félix C. González. J—3605

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos y Simón, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Román de esta capital.
E a  virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Mo

reno Gómez, vecino de esta ciudad en la calle de las Aguilas, 
número 43, y el cual vendió en 30 de Abril de 1878 en la villa 
de Marchena á D. Miguel Oviedo Burgos una yegua alazana con 
m ás ele marca, cerrada, careta y herrada en la nalga derecha, 
para que en el término de 45 días, á contar desde el siguiente 
al en' que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en los es tra 
dos de este Juzgado, calle Monsalves, núm. 44, con el fin de r e 
cibirle cierta declaración en la  causa que se sigue en este pro
pio Juzgado por hurto de dicha yegua contra D. Manuel Váz
quez Díaz; apercibido que de no verificarlo en dicho término le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á  17 de Abril de 1884.=»Ma~ 
nuel Cam pos.=Ei actuario, por mi compañero D. Manuel D u - ' 
ttoit, José María Naranjo y  Mihura. J—3563

SUECA.
D. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción de esta v i

lla  y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Tho- 

m as Jossp Augusta, de nación francesa, que residía en esta v i
lla, que habitó ea la posada denominada del Padre, de estado 
casado, edad de 33 años, compositor de relojes, cuyo actual p a 
radero se ignora, para que dentro del término de 10 días, con
tados desde el siguiente al que aparezca insarto este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  ser notifi
cado del auto de procesamiento y libertad provisional dictado 
en 7 del actual en sumario que se le sigue por disparo de arm a 
de fuego y á prestar declaración indagatoria; bajo apercibi
miento que de.no comparecer en el término designado se le de
p a ra rá  rebelde y le  parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ia ley. ,

Al propio tiempo en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex 
horto y requiero á  las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de policía judicial para que se sirvan proceder á la busca y  
captura precitado Thomas Josep, poniéndolo, si'fuese habi
do, á di aposición de este Juzgado cpn las seguridades conve

nientes en la cárcel pública de este partido, á cuyo fin se con
signan á continuación sus señas personales y  de vestir, á saber: 
estatura regular, pelo rubio, color pálido, barba poblada larga 
y  rubia, ojos azules, nariz puntiaguda, pómulos salientes; viste 
chaqueta y pantalón amarillento, chaleco oscuro, todo á m e
diano uso, y gorra negra.

Sueca 8 de Abril de 1884,=*Salvador Al&font.=Por su m an
dado, Prim itivo Beltrán. J —3303

TALAVERA DE LA REINA.

D. Inocencio Esteban Roldán, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la noche del 11 al 13 del corriente mes le 
fueron robados á Nicolás Jiménez y Biázquez, vecino de Mejo
rada, de la cuadra de la casa en que habita una m uía castaña 
oscura, cerrada, de 10 á 13 años, recién esquilada, con una ve
rruga en )a natura, de /seis cuartas y media de alzada, herrada 
de las manos, con una cicatriz en uno de los boliches de las 
nalgas, y un caballo entrecano, de seis á siete años, de seis 
cuartas y media de alzada, esquilada toda la crin y la cola, con 
lunares blancos en los riñones, herrado de las manos y e s 
trecho.

En su consecuencia ruego í  las Autoridades civiles y m ili
tares de la Nación é individuos de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y captura de dichas caballerías y su rem i
sión á este Juzgado y de las personas en cuyo poder se en 
cuentren si no justifican su legítima procedencia; pues agí lo 
he acordado en providencia de este día en causa que con dicho 
motivo instruyo.

Dado en Talavera de la Reina á 31 de Abril de 1884.=Ino- 
cencio E steban.=Por mandado de S. S., Antonio Recio.

J —3530

TARANCÓN.

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 
esta villa de Taraneón y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la noche del 48 
al 19 de Enero último fueron robados de la iglesia de Torrubia 
del Campo los siguientes efectos:

Ün cáliz de plata.
Otro de metal blanco.
Una caja para la reserve, de plata sobredorada.
Un rostrillo de la Virgen del Valle.
Dos patenas y cucharillas de plata.
Dos albas bastante usadas.
Un ternó completo blanco con ramos da oro, cenefa de te r

ciopelo cortado, galón de esterilla de oro, capa y  paño del 
púlpito.

Una casulla de damasco encarnado con fleco y ramos de oro.
Otra de terciopelo encarnado con galón de plata.
Otra de tisú con ramos de oro y galón dorado.
Otra de damasco verde y galón dorado* de esterilla.
Un manto de tisú celeste con ram os de oro y plata; igno

rándose hasta la fecha el autor ó autores del indicado delito.
En su v irtud ruego y encargo á todas las Autoridades, así 

civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, que ave
rigüen el paradero de los expresados efectos, los qu8 pondrán 
á disposición de este Juzgado juntam ente con la persona ó per
sonas en cuyo peder fueren hallados.

Dado ea Taraneón á 4 de Abril de 1884.=Enrique Gotarre- 
dona.==Por su mandado, Ricardo Segovia. J —3564

TARRAGONA.

D. Joaquín Amo Bañón, Juez de instrucción de esta ciudad 
y partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.% a r 
ticulo 83o de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á Juan 
Vidal Mané, alias Gana, de 30 años de edad, casado, ganadero, 
vecino de Barcelona y natural de Siens, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regu- 

 ̂ lares* barba clara, cara oval, color saxo, .fugado en 3 del actual 
del establecimiento penal de esta ciudad, en el cual estaba ex
tinguiendo la condena de 18 añes ds reclusión por el delito de 
homicidio, sin que hasta la fecha haya sido habido, para que 
dentro del término de 10 días, á co rta r de la publicación de la 
presante requisitoria en ia  G aceta de Madrío, se persone ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro es so será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la. busca, captura y con
ducción á las cárceles nacionales de este partido del expresado 
Juan Vidal.

Tarragona 4 de Abril de 1884. = Joaquín A m o.=?or m an
dado de S. S., Enrique Andréu. J—3303

TOLEDO.

D. Mariano Bringas y Portillo, Juez des prim era instancia 
interino de esta ciudad y su partido»

Por el presente edicto hago sabar que m  este mi Juzgado y 
Escribanía del que autoriza se sigue expediente, incoado por el 
contador y partidor D. Camilo Sigier, vecino de esta ciudad, 
sobre aprobación de las operaciones particionalcs de k n  bie
nes quedados al fallecimiento de D. Ramón de Bokderes y Ci- 
rera, ocurrida en la ciudad de Algeciras el día 18 de Febrero 
del año de 1877, esposo que fué de Doña Josefa Roma y More
ra, de cuyo matrimonio han quedado cuatro hijos legítimos, 
llamados D. Guillermo, D. José, D. Federico y I). Ignacio de 
Boladeres y Rom á, ignorándose el paradero de este último, 
habiendo acordado en providencia dictada en el día de hoy po- 
n&r de manifiesto eñ la Escribanía del infrascrito actuado in -  

i dicadas operaciones part-icionales por termine de oeho días, que 
i

empezarán á correr desde la fecha de la inserción del presente 
en la Gaceta db Madrid, para que dentro de los mismos com^ 
parezcan les expresados interesados á hacer las reclamaciones 
que á su derecho convenga contra aquéllas.

Lo que se anuncia por medio de este edicto por lo que res
pecta al heredero D. Ignacio deBoladeres, ausente en ignorado 
paradero.

Dado en Toledo á 4 de Junio de 1884*.=Mariano Bringas.*= 
Ante mí, Ventura Martín. X—4863

TORRELAVEGA.

D. Ocük> del Barco ó Hidalgo, Juez de instrucción de Tó
rrela vega. f

Por la presente requisitoria se encarga la busca, captura y  
conducción á este Juzgado de la joven Clotilde Blanco Arago
nés, vecina de Suanccs, cuyas señas personales se ignoran, pro
cesada por hurto de una gallina de la propiedad de D. Pedro 
Tresgallo Herrera, de la misma vecindad, con objeto de hacerle 
saber el auto de procesamiento y recibirle declaración indaga
toria; apercibiéndola que de no comparecer en el término de 10 
días será declarada rebelde y le parará el perjuicio qus haya 
lugar.

Torrelavega 19 de Abril de 1884.=Cecilío del Bareo.«*»Por
mandado de S. S. Manuel F. Rubín. J —3565

TORROX.

D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción d 3 la v illa  
y partido de Torrox.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Sánchez Morales, vecino de Sedello, que últimam ente ha resi
dido en la ciudad de Málaga, para que en el término de 10 días, 
contados desde su inserción en la Gaceta db Madrid y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto 
da practicar cierta diligencia de careo en la causa que in s 
truye en este referido Juzgado contra Antonio Conde Valverde 
y Rafael Cabello Conde, vecinos del expresado pueblo de Sede- 
lio, sobre lesiones m utuas; bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúa le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 31 de Abril de 1884.*»Antonio L eó n .= E l 
Secretario, José Sanz. J—3606

TREMP.
En méritos ds la causa criminal seguida sobre desobedien

cia grave á la Autoridad y hurto contra José Baró y Vilana % 
Bartolomé Baró y Vilana y Francisco Graell y otro, se profirió 
sentencia por este Juzgado con fecha 30 de Enero últim o, con
denando ai primero, como autor d d  delito de desobediencia 
grave á la Autoridad, á la pena de tres meses y un día de a rres
to mayor y m ulta de 135 pesetas, y al mismo y al Bartolomé 
Baró y Francisco Graell por el de hurto á la  pena de tres m e
ses y un día de igual arresto, indemnización por iguales par
tes al ofendido de 83 pesetas 50 céntimos, accesorias y cu a rta  
parte de costas á cada uno; y como quiera que se hayan ausen
tado de su domicilio los nombrados José y Bartolomé Baró y  
Vilana y se ignora su paradero, se les hacs saber la citada sen
tencia por medio de la presente célula, citándoles y emplazán
doles para que dentro de 10 días comparezcan ante S. E. la  
Audiencia del territorio de Barcelona á hacer uso de su dere
cho por medio de Abogado y Procurador de los de dicho su 
perior Tribunal; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
38 les nombrará de oficio.

Tremp 16 de Abril de 1884.=V.* B .*=El Juez de p rim era  
instancia, Bernardina T ragó.=José Durán. J —3534

TU Y.
D. Juan Fernández Gándara, Juez municipal suplente de 

este término, funcionando en esta causa de primera instancia 
del partido por incompatibilidad del propietario y del Juez m u
nicipal.

Por la presente llamo, cito y emplazo al procesado por e l 
delito de falsedad que se persigue José Alonso P ueb la , vecino 
de Gamposancos, distrito La Guardia, y ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de 10 d ías, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  Día Ma d r id , comparezca e i esto Juzgado á rendir inda
gatoria; previniéndole que en otro caso se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y á los agentes ds policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesado, poniéndole si fuese 
habido á disposición de este dicho Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Túy 16 de Abril de 1881.“=Juau Fernández G ándara .=D e 
orden de S. S., José Lsira. J —3533

VALLS.

En virtud de providencia dictada en el dU de ayer por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido de Vails, y en m éritos 
de la causa crim inal que se sigue en ei mismo sobre hurto de 
algarrobas en propiedad de Ramón Solé, que lleva en arriendo 
José T&rragó, en este térm ino municipal, contra Francisco 
Martínez y Canilbra, alias Aaimeta, d# Pisamozores, se cita y  
llam a á José Fcres y Poch, alias Nasaret, tejedor, casado, da 
edad 3 i años, vecino que fúé de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignora, en 3a que declaró como testigo, para que d e a -  
tro d#l térm ino de 15 días, Acontar desde la inserción del pre
sente en ia G aceta  db Madrid, fo persone, am e este Juzgada 
al objeto de practicarse cierta diligencia de c&reo y am pliárle 
su declaración si se creyere conveniente, parándole en toro  
caso el perjuicio que haya lugar en detecho.

V a ls  18 áó Abril de 1 8 8 4 . V.® B.L=E1 í uez de ím tracción „ 
j Edua: do Oilef.««Tomás B.asi, Escribano. J~~$i535
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NOTICIAS OFICIALES.

Banco de crédi to de Zaragoza .

Habiéndose extraviado á D. Nicasio de Navascués un cer
tificado de inscripción nominativa, expedido á m  favor bajo el 
número 162, por dos acciones de esta Sociedad, números 1.832 
y 1.981, se hace publico por este segundo anuncio, s*gún se 
preceptúa en el art. 13 del reglamento d é la  rnisma, á iln  de 
que si alguna persona ó corporación pretende tener algún de* 
recho al expresado certificado de inscripción ó a las acciones 
de él emanadas, se sirva aducirlo en el domicilio de la Socie
dad, ilaza de San Felipe, núm. 8, Zaragoza, hasta el día 31 de 
Julio próximo; pasado cuyo término sin haberse hecho recla- 
xnacióu estimable, se expedirá duplicado de dicho certificado de 
inscripción, dejando nulo y sin efecto alguno el primitivo.

Zaragoza 30 de Mayo de 1884« E l Secretario, Francisco 
Castén. • Jí—1816

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Itiwrowi*»*# msmrológieas del día 10 £$ Junio ié

i ¡ i
h  im o ¿ sí iti airt.f
i . I ÉIIJK.?SSÍ: Uibrntm V8BM0&LOT&® I

i t *  fm  i SznaZ f  <Ü*M M 'eimn' **. ®tl&**t?oíL Itee#. i 01̂ 3( I

#S \é la 708*17 ' 44*2 | 8 2  N K . . , .  B r isa ., Despejado.
9 áo la sa.. 708'60 |  4 7*6 5 4 51 0 ENE.. • Id e m ., ídem ,

f t d o l d i a , ,  707‘fl0 i 21 ‘4 44*ü N . . . . .  Id e m .. Idem.
* & * i a í . . .  700*42 ¡ 22*8 4 8 9 NNB. -. B /  Ifg/ Idem. "
< í í |* I a L . .  705*08 i 21*5 f 42*6. NE . . .  B r isa .. Idem.
9 d e i a a . .  707*03 |  45*1 ¡ 40*4 N E . . . . I B / f t e . ¡ I d e m .

2teíisy*rataLra « m ia ia  da! atoe, 4 la som bra,., 24*7

D ik rea sU ... . . . .............     44*3
faaupw&tfera m axm a ai Sol, í do» ísstrog ¿te la t im a .  80 0 
IA*¡a& id., d©»te* de sa a  «sfcra ¿« erístah . . 5 4  -5 

D ifereaeía  .............    21 5
tf*top«ratura máxima á «iste dssaubiert©, j a i  te á k

turra yegetal 6 laborable    83 7
i l « a  raiMca*, id ............... . .........................................     5 8

I>iít r«aeia.     279
7ei#ctdad d*i vt®*úo «a i&a « l t o a s  24 feoraa (küómv™ 

tr#s>. ..........     850

®*«ila*ióa b&remétrtaft Id. (adlíBaetros). ____  2 6
« itera  id. «oa respecte á la media aaa&l, á las suave

de la noohe.................................................................................   0‘0

U « tU  «a las áittm&fl *¿> heras (mllímetresüa«» ••« « •*  j  »

$mp&6h$$ telegráficas recibidas m  si §b$$rr®t&ru ;U MñirM 
sobre él ssM o atmesfirise m  varias puntas d-s h  Pminm fa  d ítu nmve de l® m m m s, y m  F r m m  é Imli® & te# siete til 10 &§ Junio i i ¿884,

03S33e9Stmmm^aaa»tsmmmammtvmmwmaemmm¡em\\■u— mini 1 ijjüii hjjjwvrffirTiasinwaT>p*-¡v«»^^ »iM«»tŷ ,^nfT̂ .>»nirff.rrr-rTj./

i ¿ I  s
Altera pesadora- j îress- ¡ Faora*

í í í T ^ S l L p ^  <«1 »
 ^ j S á i S L  s a í -  « « « • •  « * • *  « • « * * « >

3. Sebastián. 765*6 H ‘7 N . . . . .  Calma.. G a sicu b .\ Tranq.1
Bilbao  767*5 Í8‘8 N O . . . .  B r isa .. Cubiemo . Idem.
O vied o   766*6 45‘5 N   Id e m .. Casi cub.* »
C o n fia (7 h.), 765 9 4 5*9 N E . . . .  Id e m .. Cubieno . tr a a q .%
Sautiago.. . .  763 3 4 5*7 N B . . . .  Calma. C asidesp*  »
O r e n se ... . .  768*8 46 0 NB B.* fte Despejado. »
Pontevedra. 764*6 4 9 6  N  Brisa . Id em   »
V ig o . , . .%. . .  766*0 46*6 B Viento Casi desp,* ír a n q *

O p o r lo . . . . . .  765*2 21*3 N B . . . ,  Id em .. Despejado, iderc.
to b o a  ik .).. 763*4 49 0 N . . . . . .  B.* fte. Casidesp.* Idem .
C á c e r e s ,.. . .  763 0 42*8 N E . . . ,  B r isa .. Despejado. *
Badajos . . . .  769*9 46*6 N B . . . .  Calm a. Id em   »

B ,F era ,(7k .) 75-1*8 203  B . . . . . .  Brisa , Idem . . . .  Tranq.*
S e v il la   760 4 268 N E . . . . I d e m  Id em    »
t a r i f a . . . . . .  760*5 48*8 E.V .\ f te . íd em  Agitada
ll& U g i  768-6 20*6 SK. . . .  Viento. Celajes fra&q.*
G r a n a d a ..,. 763 3 499 N B , . . .  Calm a. Despejado. »

C artagena... 76**9 22*8 N B . . , .  B r isa .. C ela jes.... Rizada,
A l ié n a t e . . . .  764-9 24*6 S E . . . .  íd e m . .  N u b es .. . .  ídem
M»jr«ia  762 2 2i*3 S O .. . . .  Id e m .. Id em   *
t a i o a e i a . . . .  764 4 24*6 n  Id em .. N u b o so ... *
Palm a  764*4 49*7 N . . . . . .  * Casi d esp / Tranq.*
Bajre«loa&... 753 7 46'9 N O .. . .  Calma. C ubierto.. 9

ta r u e l . .  . .* •  762 9 42 8 N   Viento Despejado. »
Skragoza—  » 47 4 NO Id. fte .. Idem . . , , ,  »

763 8 42*3 N B .. . .  B r isa ... Idwm . . .  »
iu a g a f  765*7 4 2*4 NE . .  » N u b e s . . . .
L * ó a . . ,   764*6 42*7 N .  . . .  B r is a D e s p e ja d o  *
fa lU d o lid ..  767*4 45*0 N B , , , .  V iento. Nube*. . .  »
Balam auoa.. 764*8 4 6*2 S S B . . I d e m .  Despejado *
k e ^ a v U ... . .  76* 2 44*6 O B risa. Casidesp.* »

J ía d r id . . . . .  764*6 47 6 E N E .. .  Idem Despejado. »
E s c o r ia l ... . . 757*8 45 2 E C alm a. Idem   »
ciudad  *«al. 768*7 90*0 SE B r isa .. ídeoi . . .  »
A.>ba«<ate. „ . .  1 769*9 4 6*0 B . . . . . .  Id e m ,. I d e m . . . . .  ¿

Paria   754*6 40*0 NNO . íd e m .. Nubes . . .
« m -W e z . . . .  » 4 2 0  N N O ... Id e m .. N u b o so ... »
m  M ttbieu. 765*5 42 8 N O .. . .  Id em .. Id em   »
Jkk d A íx . . .  766*2 4 2*2 ONO... B.* f t e . C ubierto.. »
B iarriis  765‘í 44*0 N O ., . .  B r isa .. I d e m . , , , .  *
C f c r « » o a t 763*5 9 8 N . B.* fte.. íd e m   »
Psrpiñán . . .
Sicie  764‘4 40 8 SSO . . .  V iento. Casi desp.* »

R o m a . . . . . . .  ,757*9 43*4 N N E ... Brisa . N u b o so ... »
Itfápoks  768*7 48*7 O * Id em . .  Cubierto. .  »
P a le rm o .. . .  764*0 49 7 OSO. . .  Id em . .  Nuboso I »
l í a l U . .   764*7 48*3 ISS O . . .  B.1 fte . C ubierto .. »

RST&A5jU*Off.

Día 9.

Orease 1 i763‘5 I 47*5 |N N B ... 1 B r isa ..|D esp ejad o .! »
Cáesrei............ 1 k767*é l j*o*f In  íIdem . .ICelajes . .  . |  »

BlirosGlésft gtonorml As ASostr»® j

Según los partee recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C&nmvíén dcá íel día 10  U  Junio de 48BA, Mmpitm&G 
U íd  di® anUrior.

CAMBIO AJ. CONTABO.

FONDOS PÚBLICOS. *===========^
Día 9 . Día 4 0 .

Deuda perpetua al 4 por 499 in terior .. 64*50 64*55- 0,75
ae 64*65 »

é píoao. . 6 ! ‘̂ fi-90 fin cor.
pequeños. 64 ‘60 61 65-90-85-62 0̂ 0

62 4 0
Idssa id* al 4 por 499 e x t e r i o r . . . 64*75 6 i *?6- 7fi

pequeños: 6 1‘75 61*75-95
Idem amortiaable al 4 por 4 9 0 . . . . . . .  . . .  7¿*ic 74*35

pequeños 7 k *15 74^x0-25
Billetes hipotecarios d é la  isla de t.ub&. 91 C¡0 90*90-91 C|0-9i*4 0

«o publicado » 91 p.
l a i c o  Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 00

anual......................................................................  » 4 04*30
Idem id.—Cédulas al 5 per 4 00 id ...................  » 91*30-40
A tcioaes del Banco de E spaña  278 OjO 278 0j0-278*25-50

** publieado. 878*50 2n9 0 |0-279*50
Idem del Banco de Castilla.............. ...... x. .  • 4 4 4 0[0

n* publieadt}. 4 12 OjO 1 í 3 0|0

C nm bio*  o f*0ia*© 8 » o b r ©  p l a c a s  d e !  m els& ^.

lAís o. axis'fiGi« 1 la s o .  «BKsrmio,

A lb a c e te ....  4l2 * L o g r o ñ o ., , .  4j4 »
Alcoy  » 4]4 L orca ..  p ar . *
A lic a n te .. . .  418 * Lugo  4j$ *
A lm e r ía .. . .  par. » M á la g a .... . .  par, »
A vila .  412 * Murcia   4(4 »
iad ajoz  4{4 * Orense  4(8 »
Barcelona... *{4 » O viedo  4(8 »
Bajar  4(2 .« Pal en cía   4(4 »
Bilbao  4(8 * Palma M alí/ 8(8 »
áurgos.  3(8 0̂ P am plona... 4(4 »
Cácores  3(8 * Pontevedra. 5(3 »
Cádiz   p ar . » Réus....................  p a r . *
Cartagena... par d. * Salamanca... 4(4 *
C astellón .... 4¡t a S. Sebastián. i ¡3 *
Ciudad Real. 3(8 * Santander . .  4 j8 »
C ó rd o b a .... 4¡4 » j Sta.CruzTfe, par. »
Cora ñ a   8(8 * ; Santiago  par. » ¡
Cuenca  4<¡8 » Segovia  4(8 a |
Ferrol  4(8 * Sevilla J  4(8 »
C o r o n a .. . . .  4(4 » Soria   3(4 »
Gijóa  p ar. » T arragona,, 4t4 »
G ra n a d a .... 4(4 » T e ru el.. . . . .  i 4(4 »
Suadalajara. 4(2 » T oledo.  1(8 »
R aro  4(4 » Tudela ¡ 4(8 »
E u elv a   par. » V alencia.. . .  4(8' »
Huesca  4(4 » V alladolid . .  4(4 *
k ó n . . .  i par. » Vigo fc 3(3 »
joros F ron t/ par. í V itoria  f 3(3 »
L eón   4 y4 a j Zamora.. . . .  ¡ 4 ¡2 »
L é r id a . . . . . .  4(4 » í Z aragoza ....!  4(8 »
^iaares  4 ¡8 & [j i

B o le a *  « £ r © i a j e r « s .

P a r ís  9  db  ju n io .

¡ Deuda porp, ai 4 por 4 00 ext. á 60 75.
Idem ía. íá. in te r io r .. . . . . . .  á 60 3(4.

Ideraamort. a! * p o H O O .... á ■ »
* por 1 ú0 exterior.  .........  á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . . .  á 44 0(0. 
Obligaciones de Cuba   á »

F&néss frs/siáfíMéS i ® Por • * • » • • • • • • • • • • • • •  á 79 35.tremóes.,. U 4 i2 p Or4(>0 ................................á 408 20,

CoBJolidados iugleses.  ............ á *

C k isa b io *  o £ o i a l e * ' » o b r 0  plettfeift 

Londres, á 90 días fecha, din*., 4 7 55.
París, á ocho días vista, ir., 4*95 i (i.

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid .
De los partes rsxnitidoo por Ia ¿ d n in is tm ió n  p:ría«zpa! ée 

U^M moa  públicos» Intervsnsién áol M«r§&do d© graao» y Vi- 
títA áa policía urbana, resuit&ft los pre«ios é@ los ajrtte%lR9 
M WT&mmQ m  él día de ayar los siguientes;

O&rai di vasa, ds WO 11  pesetas sí &ilojr2f&i&$»
I4®m do sarnero, de AW i  % pesetas ti  küoRraaao,
Id sm  áe  t o n a ? a ,  d s  .¿‘50 á  5 pessto e l kilogT&j&fj, 
láom áe oveja, de 4*S50 á i *30 pesstas el kilojraBao,
Tocino añejo, de % i  pesetas el k ilo g ra » .
Jamón, áe 5̂ *50 á 4 pesetas el kilogramo, 
ran , de 0‘40 4 0‘50 poetas el kilogramo.
^arb&nsos, de 0*66 & 4*90 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 A 0*80 pesetas el kilogramo,
Arrox, de 0*70 i 0 ‘BO pesetas a| kilogramo.
Lantejas» de 0*60 i  0*66 pesoias el kilo^r«.mo.
¿••arbón vegetal, de 0*150 á 0*^ pesetas el kilofraa»*»,
Mem minoT&l, de 0*08 á 0*40 pesetas si kilogramo.

d© cok, de 0*07 & 0*08 pesetas e) küogr&í^s.
Jabón, da i *05 ** \ ‘-30 mesetas el kilogramo 
.Fatuas, áe 0’̂ t5 á 0*30 píifsetaí? el kiioi'rame,
Áteito ¿*40 I 1 1 8 Ü pesetas el Litro, y de 4(1 A 4,4 »I

Vino, de 0*73 i  0*84 mm\%& el litro, y de 7 ¿ 8 el deealitm 
l»«tróteo. de 0*75 4 0^^ p e^u*  «I litro, y de 8*R0 4 7*80 «•!

Reses degolladas. — Vía w , 160, — rarneroS, 41 .—Corde
ros, 693.—Temerlo, 51.— Ovejas, 4 — 949.

Su peso kilogramos   39 896^50.

Predios álos toda #ro-.
d© ¿l4f> *. i *50 kilogr&x&t.

Oordi*.Ff*# de i -*ó 4 i 54 va» &iL>f*.!»ss«G-

Del parte remitido por la Administración principal i$ consumas 
arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

PaatM Je reciaJadóa. Pte*. Ci*>U. Punto* de recaudación. f t * s .  C & k .

T o le d o   ..............  2  589*45  C o r r e o s . . . . . . . . .  J  33*68
S s g o  v i a ...........................  2 .190*84  M a ta d e r o s . . . . . . . . .  I 1 1 ,147*15
N o r t e . . . . . . .................  4 6 1 6 0 8  M o s t e n s e s  , . l  6 1 7 ‘6D
B ilb a o  ................................    9 9 3  39  F á b r ic a  d e l g a s  . . .  i
A r a g ó n    764*84  I m p e r i a l ¡  2 0 3 1 2
V a le n c ia .............................  4 .5 5 0 3 6 ________________________ _____
M e d io d ía ......................... IR 6 6 9  0 9  ¡
C iu d a d  R e a l   2 .5 2 8  9 0  T o t a l  . . . . .  |  4 2 .854*50

M ad rid  9  d e  J u n io  d e  1 8 8 4 .

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R .

MADRID.—Con el título de E l Gobierno del Ministerio 
presidido por el Sr. Posada Herrera, con respecto á la Ad~  
ministración de las provincias de Ultramar, ha publicado 
el Sr. D. Estanislao Suárez Inclán, Senador del Beino, un  
elegante volumen, encaminado, como su mismo título in
dica, á exponer las medidas relacionadas con las provin
cias ultram arinas que el Gobierno del Sr. Posada adoptó 
durante los tres meses que tuvo á su cargo la gobernación 
del Estado.

El prólogo que al libro precede, discretam ente razona
do y elegantemente escrito, así como los trabajos especia
les consagrados á la suspensión del cepo y grillete, inm i
gración, Convenio con los Estados Unidos, Registro civil 
y reform a de la ley hipotecaria, acreditan la autoridad 
política y literaria del Sr. Suárez Inclán y constituyen 
otros tantos estudios dignos de meditación y elogio. Como 
apéndices figuran todas las medidas gubernativas adopta
das, con relación á las provincias de U ltram ar, por el Go
bierno del Sr. Posada H errera.

Dentro de breves días inaugurará  su cu arta  tem pora
da veraniega el teatro  de Recoletos, cuya empresa h a  
contratado á la popular tiple cómica Doña Antonia García*

La empresa tiene en su poder obras nuevas de los se 
ñores Caballero, Nieto Rubio, Taboada Reig, Blasco, Blane* 
Sierra, Gorriz, Burgos y N avarro, tales como Lovito real9 
El nene, A l bailey al baile; Perico el aragonés, Juan del 
Pueblo, Toros en París.

La función dada en el liceo Piquer para contribuir con" 
sus productos á la erección del monumento sepulcral de 
Matilde Diez y Julián Romea fué brillantísim a, La come
dia de Serra ¡ Don Tomásl y el sainete de D. Ramón de la  
Cruz La comedia de Maravillas dieron ocasión á sus inteli
gentes intérpretes para acreditarse de verdaderos artistas. 
También lograron grandes aplausos la Srta. Quintero en 
el piano, la S rta. Burillo en dos piezas de canto y R icardo 
de la Vega leyendo varias poesías tan  notables como 
todas las suyas.

ASNUNCIOS.

¡1UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I  
1| 1884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PBSEM 8.

Primera c la se .. ................... 30
Segunda id. ..................... 15
Tercera id . .  .• .............. 12‘50

SANTOS DEL DIA

San Bernabé, Apóstol, y San Parisio y San Fortunato, 
mártires.

Cuarenta Hora» erj la iglesia de Religiosas del Sanetissimum  
Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda).

ESPECTACULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A Jas 
nueve.—Función 35 de abono.—Turno £.* — Una onza. — Misa
Leona.—La casa de campo (baile).

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.- Función 27 
de abono.—Turno 3.*—Donna Juanitai

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media,— 
Grande y Variada función, en la que tomarán pártelos princi
pales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las nueve.—Esco- 
gidos y variados ejercicios por los principales artistas de 1& 
compañía.


